
1 de enero al 20 de junio de 2014  

CATALOGO DE 
UNISAN 



 

CONSERVAS PEPEJO EL LABRADOR 
 

ALIMENTACIÓN 



ALIMENTACIÓN 

REFª 01   TOMATE CONFITADO 370 ml 

 

PVP 2,85 € 

 

REFª 02 MERMELADA DE HIGOS 370 ml 

 

PVP 1,90 € 



REFª 03 CEBOLLA CONFITADA 370 ml 

 

PVP 2,50 €     

 

 

 

 

                                               REFª 04  CALABAZA CONFITADA 370 ml 

                                                

                                               PVP 2,45                                                               

ALIMENTACIÓN 



REFª 05  MERMELADA DE TOMATE 370 ml 

 

PVP 1,90 €                                                        

 

 

 

                           REFª  06   ALCACHOFAS EN ESCABECHE    370 ml 

                            

                           PVP  2,05 €           

ALIMENTACIÓN 



REFª 07 PIMIENTO ASADO 370 ml 

 

PVP 2,45 € 

 

 

                                                      

                                                     REFª  08  TOMATES SECOS 370 ml 

 

                                                     PVP  2,95 € 

ALIMENTACIÓN 



REFª 09  TOMATE FRITO CON HUEVO  370 ml 

 

PVP  1,63 € 

 

 

 

 

                                                         REFª 10  FRITO MURCIANO 370 ml 

                                                         PVP  1,73 € 

ALIMENTACIÓN 



 

 

DULCES TÍPICOS 
 

 
 

 ALIMENTACIÓN 



REFª 11 CORDIALES 500 gr. 

PVP  8 €                                                 

                                                       

 
 

REFª 12 ROSCOS DE VINO 500 gr. 

                                                            PVP 3 €   

ALIMENTACIÓN 



REFª 13  PASTELILLOS MURCIANOS  500 gr. 

PVP 3,50 € 

 

 

 

 

 

                                           REFª 14    ROLLOS DE ALMENDRA 500 gr. 

                                            PVP  4 € 

ALIMENTACIÓN 



QUESOS CON DENOMINACIÓN 

 

 DE ORIGEN 

 

 REGIÓN DE MURCIA 

ALIMENTACIÓN 



REFª  15A  QUESO AL VINO 600  GR  

PVP  7 ,44  €  Unidad  

 

REFª  15B  QUESO AL VINO CUÑA 300  GR  

PVP  3 ,72  €  Unidad  

 

ALIMENTACIÓN 



REFª 16A    QUESO DE MURCIA CURADO 600 GR 

PVP  7,81 € Unidad 

 

 

 

 

 

 

 

REFª 16B   CUÑA DE QUESO DE MURCIA CURADO 300 GR 

                          PVP  3,90 € Unidad 

 

ALIMENTACIÓN 



REFª 17A   QUESO DE CABRA AL ROMERO 600 GR 

PVP  7,81 € UNIDAD 

  

REFª 17B    CUÑA QUESO DE CABRA AL ROMERO 300 GR 

PVP  3,90 € UNIDAD 

 

ALIMENTACIÓN 



ALIMENTACIÓN 

REFª 18A    QUESO CAPRISANO CON BÍFIDUS ACTIVOS 600 GR 

PVP  6,80 € UNIDAD 

REFª 18 B    CUÑA QUESO CAPRISANO CON BÍFIDUS ACTIVOS 300 GR 

PVP  3,40 € UNIDAD 



ALIMENTACIÓN 

REFª 19A     QUESO DE CABRA AL PIMENTÓN 600 GR 

PVP  7,44 € UNIDAD 

REFª 19B     CUÑA QUESO CABRA AL PIMENTÓN 300 GR 

PVP  3,72 € UNIDAD 



 

 

BISUTERÍA 



REFª 20     PULSERAS DE CHAPA Y SEDA 

PVP  2 € /u 

 

 

 

 

 

REFª 21     PULSERAS DE CORDÓN DE SEDA 

PVP 2 € /u 

BISUTERÍA 



COSMÉTICA 

ALMA SOAPS 

Jabones artesanales 

http://almasoaps.wordpress.com/
http://almasoaps.wordpress.com/


COSMÉTICA 

REFª  C-01 JABÓN DE MIEL Y LECHE DE CABRA 

(Pieles sensibles, niños y embarazadas) 

PVP  3,50 € /u 

REFª  C-02    JABÓN ROSA MOSQUETA 

(Piel normal y seca. Hidratante antiedad) 

PVP  3,50 € /u 



COSMÉTICA 

REFª  C-03 JABÓN  CUPCAKES 

PVP  3,50 € /u 



HOJA DE PEDIDO 

REFª PRODUCTO CANTIDAD PRECIO 

UNIDAD 

TOTAL 

LOS PEDIDOS SE  REALIZARÁN AL MENOS 

CON 15 DÍAS DE ANTELACIÓN 



CONDICIONES DE VENTA 

 TODOS LOS PRODUCTOS LLEVAN EL IVA INCLUÍDO SOBRE EL 

PRECIO DE COSTE. NO SE HA AÑADIDO BENEFICIO ALGUNO 

(según lo establecido por los coordinadores EJE para toda España) 

 

 

 LOS  PORTES SON A CARGO DEL COMPRADOR (Según lo 

establecido por los coordinadores de EJE  para toda España) 

 

 LA EMPRESA DE TRANSPORTES SERÁ REDYSER QUIÉN 

COBRARÁ EL PORTE AL LLEGAR LA MERCANCÍA (según lo 

establecido por los coordinadores EJE para toda España) 

 

 EL PAGO DE LOS PEDIDOS SE HARÁ POR COMPENSACIÓN AL 

FINALIZAR LAS VENTAS DE LAS DOS COOPERATIVAS SOCIAS. 

(Fecha máxima para pago el 10 de Junio de 2014) 

 

 

 


